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creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en 81 Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa "'- sanciones, en materia de
instalaciones eléctricas, y de acU"'rdo coro la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre Ordenación y Drfensa de la Industria.
y Decreto de este Ministerio de 30 deiunio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Miilist0rio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Sección corresljof:1dientc, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el eswbJccimíento de las instalacio·
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea el¿ctrica

Origen: Apoyo número 41 de derivación a E T. 490. ~Mas
de Faro",.

Final: K T. número 480 Masias Mostacho y Pedro.
Término municipa; afectado: "fremp
Afecciones; Ayuntamiento rn~mp comunal de Figols de

Tremp.
Tensioo de servicio en kV; 25.
Longitud en kilómetros; 0,154.
Numero de circuitos y conductores, Uno de 'J .;.~ 13,1 milíme

tros cuadrados AUac.

Estación transformadora

E. T. numero 480 "Masias, Mostacho y Pedro-.
Emp!azamicntn~ Sita en camino de ';1 Confr2ria do Figols

de l"remp, en término municipal de Trem¡:.
Tipo: Sobre postes, un transf·}nnador dc 10 KVA. 25/0.22 KV.

Y tiene por objeto ampliar la red de A T. con derivación
25 KV, a E. T. número 'i80, «Masias. Mostacho y Pedro'".

Declarar, en concreto, la uWidad pútlica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los f'ft'ctos señalados en la Ley lO!
19613 sobre expropiación forzosa v i:'arciones en materia de insta~

laciones eléctricas y su Reglarrier<to de 20 de oct.ubre de 1966.
El plazo para la terminación de la instalación reseñada es

de un año a partir de la fecha de la presente re$olución, no
pudioodo entrar en servicio mie"1tras no :;,e cumplan los trámi~

tes que se señalan en el capítulo lV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla~

rar la caducidad de esta concesilm si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la pmpreslJ que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-3.B56-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de t¿
rida, por la que se autoriza el establecimiento v
declara en concreto ta utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan Referencia 2.278
R. L. T.

Visto el expediente inco'ado en esta Delegación Provincial a
petición de José María Reig OHu, con d01TIkjJi·) en Solsona,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De.
creto'2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966 sobre expropiación fnnosa y sanciones en materia
de instal2tt'iones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de ln industria,
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lerida a propuesta de la Sección ('crrespondlen te ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son

Línea eléctrica

Origen; Apoyo numero 14, línea a E. T. l1úmero 23, ",Cor
de Roure".

Final: E. T. número 61 «Plá ne Godah.
Término municipal a que afecta; OUus
Cruzamientos: José María Reig Ollé, línea baja tensión.
Tensión de servicio; 23 y 0,38 kV.
Longitud: 1,198 v 0,296 kilómetros.
Número de circuitos y condllctores Uno de :~ por 17.84 a

3 por 43,05 milímetros cuadrado.s de al:..minio-<lc'-ro
Apoyos: Hormigón y metálicos en A. T, y madera en baja

tensión.

Estación traJnsformadora

Estación transformadora nÚme~o 61 oPJá de Godalh.
Emplazamiento: Sita en término municipal de OHus.
Tipo: Sobre postes, un transtO"mnrior de 75 kV A., 25/0,38.
y tiene por objeto la umplJmYm de ia eJectril'ícación rural

de la Zona de Solsona a Su con linea a 25 kV, a E. T. núme
ro 61 Plá de Godall.

Declanir en concreto, la utlLdad pública de la instalación
e ectrica que se autoriza a los (-:jpc1os senalados en la Ley lO!
1906 sobre exprüpiatjó:l forzosa v Süncio;,es en lTIó.terla de ins
talaciones eléctricas y su Reglament.o de 20 de octubre de 1966.

El plazo pflra la terminación je la ¡m,talación reseñada es
de un ano a partir de la fecha de la nresente resolución, no
·udieodo entrar en servicio mie:l[.ras no se cumplan los ~rámites

que Se señalan en el capitulo ;V del citlKlo Decreto 2617,-1966.
Frevios los tramites legales. la Administración podrá rJecla~

rar la caducidad de esta concesión si sf- comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento el plazo concedido.

Lérida. 27 de marzo de 19n.-F:I Delegado provincial, Eduar
do Mias Nuvés_-1.017 -D.

RESOLUCION de la Jelegación Provincial de Má~

/(J.Qa 001' la que se :7'úoriz,ll .v declara la LttUidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
784, incoado en esta Delegací6n h -(,vincial. a instancia de ~Com

pafíia Sevillana de Electricidad, S. A.~ con domicilio en Se
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización 'j de
daTación de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas caracteristicRs principales son las siguientes:

Origen de 1a línea Subestación Alhaurín.
Final de la mismn Subestación V)lJafranco.
Términos mLmicipales, Alhaurín de la Torre 'f Alhaurin el

Grande.
Tensión de) servicío: 66 KV (d ej.
Tipo de la linea: Aérea
Longitud: 12.824 metros.
Conductor; Al·ac de 181,6 mü;metros cuadrados.
Objeto: Unión de las subestaciones Alhaurín y Víllafranco.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1066,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939: Reglamentos Electrotécnicos aprobados .por
Decreto 315111968, de 28 de noviembre. y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalacioneS' Je &nergia eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción
a las condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limItaciones que establece el Re
glamento de In. Lev 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

M:í~aga. 1,,", df' marzo de 1973.-El Delegado provincial, Ra
fael Blasco B;¡llpstoros_--3.966-C.

l?ESOLUClON de la Delegación Provincial de
Ovier)o rlOr la que 'le autoriza y declara ta utilidad
pública. en concreto, de la instalación eléctrica
Que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero ::11,330 incoado en esta Delegación Provincial. a instancia
de "Hidroeléctr;ca d!'l Cantábrico, S. A.,., con domicilio en plaza
de la Gesta. J, Oviedo, solicitando Rqtorización y declaración de
su utilidad pública ft los efectos de la impo~ición de servidum
hre do paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie de 100 KVA y 20/
0,380-0.220 V. ubicado en las proximidades de la playa Esparta!
CastrilIón y línea de alimentación aérea de 620 metros de longI
tud con apoyos metálicos y conductores de aluminio acero ~

lA-so que deriva da la línea San Juan-SaUnas.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de' lo dispuesto

en los Decretos 2617 V 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, da ',22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1988, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación eléctrica solicitada,

Declarar la utilidad pública de la misma a los efecto~ de la
imposición de la servidumbre de {:aso en las condiciones. alcan~
ce y limitad Ones que establece e' Reghl.mento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecudón de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto '2üI7/1966

Oviedo, lB de febrero de 1973.-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco,-l.009-D.


